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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR MERCASA, SME EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 8 de octubre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. En relación con los dos primeros puntos del escrito, sobre información estadística en materia contractual, se acepta su contenido y se procede a modificar el informe provisional y el nivel de cumplimiento del Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) de esa entidad.
2. Por lo que respecta al punto 3, sobre convenios suscritos, esta modificación de la información que se ha llevado a cabo será tenida en cuenta en el caso de que en el futuro se realicen nuevas evaluaciones a esa entidad por parte de este Consejo.
3. Por lo que respecta a la observación referida a las retribuciones anuales de altos cargos y máximos responsables de MERCASA, debe señalarse que este Consejo ha interpretado que el concepto de máximo responsable engloba a todas aquellas personas que participan en el proceso de toma de decisiones que afectan al ejercicio de las funciones y competencias de la organización. Es decir, que el concepto de máximo responsable incluye también a aquellos puestos de trabajo que integren el equipo directivo o el comité de dirección de una entidad.
4. En cuanto a los puntos 6 y 7 de la comunicación debe indicarse expresamente en el portal que no ha habido autorizaciones de compatibilidad de empleados ni tampoco autorizaciones para el ejercicio de actividades privadas al cese de altos cargos. Esto es debido a que la única manera de distinguir, tanto por los ciudadanos como por los evaluadores, si la falta de publicación de una información sujeta a obligaciones de publicidad activa es debida a un incumplimiento de la obligación de publicar o a que no existe información que publicar porque no ha habido actividad en ese ámbito concreto o porque algún tipo de regulación no permite su publicación, es que se indique expresamente tal circunstancia en el portal de transparencia de la entidad.
A la vista de todo lo indicado en los párrafos anteriores, se ha procedido a evaluar nuevamente MERCASA. Como consecuencia de ello, el ICIO de esa entidad pasa de un 59,4% en el primer informe a un 67,8% en la nueva evaluación.
Este Consejo valora positivamente el interés de MERCASA por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el documento de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, ese organismo logrará incrementar notablemente su cumplimiento con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG).

Madrid, octubre de 2025
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